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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SANEAMIENTO 

DEMANDANTE:               JUAN JOSÉ FRANCO GARCÍA 

DEMANDADO: VÍCTOR CETINA y AGUSTINA MALAGÓN vda. De 

CETINA 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00156-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1° Mediante auto del 23 de marzo de 2023 se fijó el nueve (9) de mayo del año en curso, para 

llevar a cabo para la inspección judicial y audiencia de que trata el artículo 15 y siguientes 

de la ley 1561 de 2012. 

 

2° Posteriormente, la apoderada de la parte demandante presentó reforma de la demanda.  

 

CONSIDERACIONES 

 

a. De la reforma de la demanda: La reforma de la demanda se rechaza de plano, de conformidad 

con el artículo 93 del C.G.P. que preceptua que podrá reformarse en cualquier momento, 

desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.  

 

b. Ahora, dado que la parte actora hace extensiva la demanda contra los herederos 

indeterminados de Victor Cetina y Agustina Malagón vda. de Cetina, es necesario que 

acreditar su defunción, previo a adoptar las medidas de saneamiento. 

 

Por consiguiente: (i) se suspende la fecha y hora fijada para la audiencia y (ii) se oficiará a la 

Registraduria Nacional de Registro Civil para que allegue el registro de defunción de Víctor 

Cetina (C.C. 223.100 de Villa de Leyva) y Agustina Malagón vda. de Cetina (C.C. 23.688.075 

de Villa de Leyva). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. RECHAZAR la reforma de la demanda, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva. 
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SEGUNDO. SUSPENDER la fecha y hora fijada para llevar a cabo para la inspección 

judicial y audiencia de que trata el artículo 15 y siguientes de la ley 1561 de 2012, previo a 

adoptar la medida de saneamiento. 

TERCERO. Por secretaria, OFICIAR a la Registraduria Nacional de Registro Civil para que 

allegue el registro de defunción de Víctor Cetina (C.C. 223.100 de Villa de Leyva) y Agustina 

Malagón vda. de Cetina (C.C. 23.688.075 de Villa de Leyva). 

Comuníquese a los canales digitales registroenlinea@registraduria.gov.co y 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 015, de hoy 

veintiocho (28) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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